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la ciudud de >an Francisco de ¿uito, Capital de la república 

Juana 

  

Hr — 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

2? 

  

  

ti y seis, unte uf el No- 
  

  

tario .egundo de éste Cuno   

téín vector Josb Vicente 
  

  

cisco baca ''roaio y tiobe 

SEA u-3 *tu 15 Ve E 

: Troya Jaramillo, com. re» 
A E - 

Co fer  9.000.000300c — _"___ sen los seuores Jun Fran 

  

_salo Vaca Moseuso, :roegi= 

dente y Gerente General de C:51B:0; vaio según lo co. rue= 

  

  

ban los nombrasientos que en copla eertificada se acom 1 un 
  

y «demás vutorizados por la Junta General de «ccionistas de 
  

dicha Cox añía, según el .cta que tuubión se agrega com: do- 
  

cueento hatilitante.- El señor Juan brancísco Laca . POMO, 
  

iute viene adewás or sus pro fos deretho:.- Finaluente cor 
  

parece la señora Hferlínda voscoso de Baca, pura los fines 
  

¿ue se indicarán posterioruenie.s- Los com arecientos sen 
  

| ecusteri.moz, Cá- a los, domiciliados en esta ciudal, mayores 

de edad, plenasente CGapuces, a quienes de conocer doy fe, 
  

  

>, y we pídea eleva: a« escritura «Úhtlica, el contenido de la 

siguiente minuta: => “ ..- Cc 6x NuTaoislIis- En su 
  

  

”% seistra de o crituras yo 

contenga lu sigiiecnte Reforsa de ¿istatutos.- lt cu. Cl Ni.   
| 
' 

| 
t 

| 
! 
¿ 
i 

Gtorgan la :reserte escritura los señores Ju.n Frincisco ¡ac 

Hroxw50 y Gonzalo baca Moscoso, en sus calidades de :residen-| 

te y Lerente General de C:os5iBiC. 5.1. Pespectivaronte, culó 
  

dades gue constan de los novbrasientos que se ¿djuntan 
  

  Como habilítuutes.- :l ¡¿rinmero intervinene además por sus 
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projgios derechos, juntarnente con su mujer señora Her=- 
  

linda ¡oseeso, y pura los fínes que se indicarán pos= 
  

  

re: de edaiú, casados y dondciliudos en u'to, zuyores de 
  

edad, guicenes, uutorizados .or li Junta General de 
  

secionistas como se desprende del acta que se adjunta, 
  

s+unifie tun su voluntad de elevar a escritura pública el 
  

  

al tenor de las siguientes cláusulas: = ¡NTE _ - 
  

CED.NTEG ; =>» kediante eserttura pÚrrldca ot. regada el 
  

trece de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve, ante el 
  

Notario Doctor Clisedo del iozo, inscrita el diez y sicte 

de los uis os mes y año, se constiteyá la comruñfa C..aBila 
  

re 2e= Tor escritura pública celebrada :nte el Notario 
  

docior ..lacdo del ¡ozo el trece de Julio de «id novecientos 
  

cincuentu y nueve, irserita el diez y siete de los mismos 
  

mes y año, se reforascon los ¿istatatos y se elevó el cupital 
  

social. Per escritura pública otorgada ante el Notario 
  

doctor Jcsé Vicente Troya Jaramillo, el veinte y dos de .. 
  

bril de nt1 novecientos setenta y cinco, debidanents inserií- 
  

tu, se reul:zó unmpucva refores de estatutos y «uvtenio de | 

€a.:ital. la Junta General iniversul de cecionistas de Ci . a 
    o. en sesión de cinco de :«bríl de mil novecientos setenta 
    y seis, por un.inisidad resolvió uveuntar el Cupital de ena 

renta millones de sucres a eusrenta y nueve sillones de su- 
    y 

    

cres o ses un «usento de nueve rillones de sucres, capital 

ue suscribirá el señor Juen Francisco Vaca 'rouano, c uien in- 
  

gresa como nuevo accionista de la Compoñfas jara lo cual   
  

E a
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la totalidad de socios presentes en la Junta, renunciuron 

a su derecho preferente en la suscriyción de este aumento 
  

  

e 

ES ¿[Se eapitales Lu wisma Junta autorizó para que este C..pitul 

Dr. J. Vicente Troya). ¿| pmeda ser pagajo en esnpecios.- RRE TE 501t- El artícu 

NOTARIA 2a. 
lo sexto de los Estatutos, sustitáyese por el siguiente: - 

  

  

eL" YICULG SEYTOS - Ul capital de la Compañf: es de cuarenta 
  

y nueve millones de sucres, dividido en euitre il nove- 
  

«| elentos aectones de diez sil sucres cada una, que so encuen= 

e      eiresentades sor títulos nomi- 

s| nativos, firmados por el ¡residente y Gerente General»,- El 
  

eo ,, | traspaso de las aeciunes se efectuará en la forma que ¡¡Peneo 
  

eribe la Ley". 3 EGUNDA? - El irtículo Trigésivo 
  

ne sustituye por el siguiente: - “artículo irigésimo.- INFE= 

GR ION DE CiPITAL¿ El capital de la Cosrañía que es de 

14   

| Cuarenta y nueve sillones de sucres hu sido integrucdo de la 
  

so | Sigutento uxnera: - veinte y nueve millones que Constituye 
  

s|¡esacital pegalo por los sccios eon antertoridud a este aumen= 
  

lo de 2opítal, nueve «tllones de sucres que se pagan con el 

aporte del lote de terreno nbicado en la intersesción de la 

  

  

_ wenida diez de gosto y Carrión, de esta eludada= £1 saldo 

de _onse millones de sueres, que es la deuda que los aecionis; 
  

—tas a umfoeron en el aumento de tapitul de veinte y dos de | 

_ brtl de vil novecientos setenta y cinco se parará en la   
forma y tiem,o previs:ioz en dicho docuaentos- El capitul sus 
  

erito «teda en la síguicnte manera: 

ACCI NIT. A GC it > LOG 
  

A . 

Puri 
      

  

Juan ', Jaca ve 6.000.000,00 3.:200.000,00 1.800.D00,0 
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Mary Duea de eyes  —6.000,000 4.200.000, 1.800.000 
  

  

  

  

Gloria E, de Uurdoñez 6,000,000 4.200.000 1.800.000 

Gliua 1 es de Cobos 6.000.000 4. 200,000 1.800.000 

Puesto ¿ata le 30000 .000 6.100.000 1,500,000 

Gonsalo ¿aca 5 3.000.000 6.100.000 1,900,000 
  

Juan Francisco luea 9,900:2000 922002000 
  

49.000.000 38.000.000 11.000.000 
  

TesCias ts El sevor Join Francisco Sata roaño trans 
  

fiero, juntamente con su mujer «eñora erlinda loscoso, y 

  

da en aporte, coro pago del cxpital ¿ue suscribe y de lus 
  

novecienta: acciones que recibe, a favor de Ci, LO: Za... 
  

el lote de terreno ubicado en la parrogunía canta irisca del 

  

Cuntón  uico, £l aisuo ue tiene los siguientes linderos: 
  

por el Norte, prolouzación de la culle Remfrez Dáveo 

  

los; por el .ur, la cúllo varrión; por el <riunmte, Car 
  

lle Len ¿ivar; y, por el Cecidente, lí «vente. ¡lez de 

  

¿0stos”» La cabida ayruxisada del lote muteria de ésta 

  

transferencia ez lo afecte u11 Ffoscientos troíuta y nuevo 

metros cuadrados setenta y cinco decínmetroz cuudrados 
  

(7.239, 78).> Lata transf rencia se 1. efoectña cons cuer- 
s > . 

  

po cierto :: rosar de expresarse l: cabida.» El inmueble 
  

fue adivivido por cosyra al señor ¡lueo Jaramilio cias y María 

  

+rcilio Jorumillo de De la Torre, vrediunte escritura rá lea 

_[veñnto/   

otorgada unte el vector ¿oniel be isario “id.lgoyel vánete y 

  

selís de abril de wuil novecientos cuare:ta v siete. coste inmue- 
  

ble no se encuentra «r hihido de enjen:r y sobre él no vesa 

gruvacen cleuno,y cazo con: ta del certificado octorgajo por el 

  

      seglstra or de lia .ropiedald. cl. o o.se hace eonstar «ue el precio 
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jen Ú míllones de sucres ue 

- 

tas, asumiendo la responsabilidad solidaria sobre el precio 
  

  
¡¿mediata posesión del cargo.- Quito, 20 de ¡bríl de 1.976. —. 

l Certítfico. Firmado.- Gonzalo Baca- Moscoso. Gerente General. 

  

| Firmado, Juan Franciseo Baca P.- Con esta fecha queda _ins- 

  

  de que fué a los comparecientes por mí el Notario, se ratí- 

|fican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, | 

doy fe.- Fírmado.- Juan F. Baca P.- Firmado. Herlinda de 

-Bacue= Firzadose Gonzalo Baca ¿¡,» Firuado, el Notarias, Doa» | 

tor J, Vicente Troya J. - nm. o DOCUMENO" 

5053 HADILITANTES 1 -» "CASABACA S.Ase Qquitos 

20 de abril de 1,976,+ Señor Juan Francisco Baca Proaño. 

m onsíderaciones: - Me piíace comunicar a us 

ted que la Junta General de Accionistas, en sesión de esta 

  

  

  

  

  

fecha resulvíl ratificar u usted em el cargo de Presidente 

de CASABACA S.A, . por el tiem,o de dos años. La compañía 
  

se constituyó por Escritura otorgada ante el Notario Oluedo 

del Pozo el 13 de Junio de 1.989 y fue inscrita el 17 de los 
  

  

--MÍsn08 Bas yañio.- Muy s 

Moscoso. Gerente General. acepto la designación y tom. im 
  

      erito el presente documente bajo e) número mil doscientos 
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sesenta y cinco del Registro de Nombramientos, temo 107. 
  

«uito, a 28 de Mayo de 1.976. La Registradora, firmado. 
  

  
Pi-dad O, Gálvez. (Hay un selle). 
  

"CASABACA 5.4,» Quito, 20 de Abril de 1.976.- Señor GONZALO 
  

BACA MOSCOSO,- Ciudad.- De mis consideraciones: - Me place 
  

Y 

comunicar a usted, que la Junta General de iccionistas de 
  

CASABACA S,A., en sesión de esta fecha, resolvió ratificar 
  

a_usted en el cargo de Gerente General y Representante Le» 
  

_gal:de la Compañfa, por el perfodo de dos años. = La Comuañfa 

so constituyó por Eserítura otorgada ante el Notario Clmedo 
  

del Pozo el 13 de Junio de 1.953 y fué inscrita el 17 de los 
  

mismos ves y añc.- Muy atentarente.- Firmado, Juan Francisco 
  

Baca Proaño.- Prasidente.- £cepto la designación y tomo im. 

mediata posesión del cargo.- ¡uito, 20 de ¿bril de 1.976,» 
  

Certífico.- Firmado, Juan Francisco Baca Proaño, Presidente. 
  

Firmado. Gonzalo Baca Noseoso.- Con esta fecha queda inscri- 
  

to el presente docarentc bajo el náxero m1l Coscientos sesen- 
  

ta y cuatre, del Registro de Nowbraxientos, tomo ciento 

3iete, (Quito, a 28 de Mouyo de 1.976.- La Registradora, fir= 
  

  

mado, Dectora Piedad U, Gálvez. (Bay un sello). 
  

crmmcrco ACTA DE SESION DE JUNTA CENSPAL DE ACCICNISTAS DE 
  

CAdABACA S.4.- En quito, a cineo de abril de mil novecientos| 
    setenta y seis, en el local de la avenida Diez de :gosto,   número míl ochocientos sesenta y cinco, se reúnen los accion 

nistas de CASABACA S.A, que representan la totalidad del capí- 
  

  

tal pagado de la compañia, y por unaniuidad acuerdan consti- 

_ftuírse en Junta General Universal, bajo la Presidencia del 
    titular señor Juan Francisco Baca Proaño y actuando como Se» 
   



Hear 

- 4 

Baca y con la presencia de los     

  

  
5 $ Fausto Baca y Juan Francisco Baca Moscoso.” El Secretario 

Dr. J. Vicente Troya). ¿| COMprueba_ la representación de la totalidad del capital pa- 

NOTARIA 2a. 

  

_ gado. La Junta decide adoptar, -como ánico punto del orden 
  

.| del dí» el aumento del capital de la Compañía, com admisión 

de un nuevo accionista, renunciando, los restantes, a su de- 

  

  

recho preferente a suscribir este capítal. Siende las cinco 

0l deta torde el Presidente dá por intelada la sesión, poniem- 

do en consideración el Áánico punto del orden del día, y sín 

  

10 

ml mayor discusión se aprueba: "aumentar el capital social de | 

le com¿sáfa en nueve millones de sucres, que suseribirá el 

  

  

s| señor Juan Frarcisco: Baca Proaño, quicn ingresará: como mue= 

1. VO accionista, pegando su aporte en especie consistente en 
  

ún lote de terreno. Para el efecto todos los accionistas, 

1 por tinaninidad, renuncian a su derecho preferente a suserí- 

bir el capítal que se aurentz.- Los accionistas asumen la. 

  

17   

ss] responsabilidad solidería frente a tereeros 0 a futuros 'aseip- 
  

nistas por el valor asignedo al terreno en el avalto por... 
  

ellos realizado.- El Presidente y el Gerente queden autori-= 

_zados para perfeccionar y legalizar esta resolución”.- Por 

_haberse teurmirado el arden del día, el Presidente concede 

un reéeso para redactar el Acta, reiniciada la sesión se dá 

  

a
!
 

      _Jectura del Acta, la que €s aprobada por unanimidad, sin mo- 

    

_ declara terminada esta Junta General, cuya 1cta suscribimos 

»7¡ —todos Jos presentes, Firuado, Juan Francisco Baéa P.- Pre- 

sidente. Firmado. Gonzalo Baca Mostoso. Gerente-Seeretario .|-     
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Firiado.- Olga Baca de Cobos.- Firmado. Gloria de Ordoñez. * 

Firmado. Mary de Reyes. Firmado. - Juan '. Baca M.- Firmado, 
  

Fausto Baca NX,» - SEÑOR REGISTRADOR   

  

-DE LA PROPIEDAD: - Sírvase conferirme al pie de la presente 
  

un certificado de hipotecas, gravárenes y prohibiciones de 
  

énajenar, gue afec ten al predio situado en la Parroguía 
  

de Santa trisca, con el historial de 15 años , de propiedad 
  

del señor Juan Francisco Baca, el mismo que lo adquirió 
  

por compraventa al Doctor alejamdro de la Yorre, María Er- 
  

cilta Jaramillo de la Torre y Huzo Jaramíllo irias, según 
  

escritura de 26 de ¡bril de 1.947, otorgada ante el Notario 
  

Doctor Paniel Relisario Hidalgo.- El infrascrito. Regis- 
  

trador de la Prapiedad de este Cantón, en lega) forma cer- 
  

tífica: - “ue revisados los Reristros de Hipotecas y Gra- 
  

vámenes desde al año de wil novecientos cuarenta y siete, 
  

- hasta la presente fecha, para ver los gravávenes hipote- 
  

carios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten 
  

al predio referido en la petición , situado en la parro- 
  

quía Santa *"risca de este Cantón, adquirido por el señor 
  

- Juan Francisco Baea Proaño, mediante compra a María Erci- 
  

lía Jaramillo Arias esposa del Doctor Alejandro de la To- 

rre, y a luso Jaramillo, según escritura otorgada el veinte 
  

" y seis de 1bril de mil novecientos cuarenta y siete, ante 
      el Notario octor Daniel Belisario Hidalgo, legalmente ins=- 

      

erita el once de Junio del mismo año.- Por estos datos | 

_ mo se encuentra ningún gravamen hipotecarin. También se 
  

| 

| 
hace constar que el referido predio no está embargado ni | 
    o

l
 

prohibido de enajenar.- ¿uito, a treinta de Abril de mil 
   



5 Luco 
=5- 

. movecientos setenta y seis. - Las mueve de la mañana.- El 
  : "Registrador, Firmado. Doctor Telmo Andrade Tapia. (Hay un 

- Y *"— gello). TESORERIA 

"MUNICIPAL DE QUITO: - Por Noventa mil su- 
Dr. J. Vicente Troya). 4 | — 
a “FT cres.- El señor Casabaca 5.4. Virección Santa Frisca, 

  

  

  

  

  

Adeuda Noventa mil sucres, en concepto de Alcabala en apor- 
  

te a Sociedad, que otorga Juan Francisco Baea Proaño, se- 

  

bre: Nueve millonea de sucres. Notario Doctor J. Vicente 
  

Troya.- Quite, Agoste veintiseis de mil novecientos seten- 
  

- ta y seís.- El Director del Departamento Financiero, firma 
10   

Ilegible.= EMPRESA MUNICIP AL DE A - 
11   

GUA POTABLE 3 > Impuesto del uno por ciento adi- 
  

cional a las Aleablasa para Agua Potable. Por treinta y seia 
13   —ull sucres. Número cero . treinta y seis-doscientos veinti- 

14   

cuatro.- De conformidad con el Artículo primero, letra g) 
  

del Decreto Legislativo de veintidos de Octubre de mil _no- 
  

16 

vecientos cuarenta, publicado en el "Registro Oficial” ná- 
17   

mero cincuenta y uno del primero de Noviembre del mismo. 
  

año, el señor Casabaca S.4., adeuda la suma de treinta y. 
  

seis mil sucres, en concepto del impuesto arriba indicado, 
  

sobre la cantidad de nueve millones de sucres. Valor del. 
  

contrato de áporte a Sociedad, descuento sesenta por ciento. 
    

Del Inmueble ubicado en Av. Diez de Agosto , mil novecientos 

cuarenta y seis. Otorgado por Juan Francisco Baca Proaño, 

ante el Notario Dr, Troya.- Quito, a veintiseís de ¡igosto 

  

  

_de mil novecientos setenta y eis.- El Gerente, firma lle- 
  

gible.- . . CON   

    A SEJO PROVINCIAL DE PICHINCHAs-|     
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Número siete mil trescientos ochenta y tres.- Impuesto de 

uno por ciento adicional a las' Aleabalas para el :i. Consejo 
  

Provincial de Pichincha. Quito, a veintiseís de igosto de 
  

E 

mil novecientos setenta y seis. Notaría Segunda. Por trein- 
  

ta y seis mil sucres. La cantidad de treínta y seis mil su= 
  

cres. Señor Tesorero del Consejo Provincial de Pichiacha. 
  

Comumico a Uf. que vd a celebrarse ante el suscrito Notario 
  

un contrato de árporte de Sociedad, que otorga Juan Francis 
  

co Baca, á favor de CASABACA S/A., de terreno, situado en 
  

la parroquia Sta. Frisca, por le cantidad dé S 9.000.000,00, 
  

Recibí. El Tesorero del Consejo Frovincial de Pichincha, 
  

  firma llegítrle. “Hay un sello). 
  

JUNT+* DE DEFENSA Na3ACTeoNnalLo., - 
  

Por cuarenta y Cimco il sucres.- 2Secilí de CasubaCa Jere, 
  

la cantidad de cuarenta y cinco mi sucres, por el impues- 
  

to del medio por ciento para Defensa Nacional, por 'un con- 
  

trato de venta, que atarga Juan Francisco Baca "roaño, 
  

a Casabaca v5.2. de terreno, sitnado en la parroquia Sta. 
  

Prisca, del Cantón 2nito, por ix cantidad de nueve millones 
  

de sucres.- El Jefe Provinejal de Recaudación de la Junta 
  

de Vefensa Nacionai.- Firma llegible. Enmendado: 8.000.000/ 
  

Vale.- Testado: /vtnete/. No corre. Entrelíneas: Y vein- 
  

:* te/, Vales» 
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€ 

ytorgf ante mí, y es fe de vilo, confiere cesta TERCERA   

COPIA, en cu ito, vrintigiete de irosto de m1l novscientos 
  

setenta y stis.   

  

  

    
  

. Te Vicuccite Troyu Je 
  

—— pr ¿q AAA 

A NOTARIO SEGUNDO 
  

  

10 

0 VICENTE TRorA ¡o 
NOTARIA 2d. 
  

151 

Quir : 
O Beyado, , 
  

13 

19 RAZON + . Cumpliendo con lo ordenado porel _señer—— 
  

Superiptendente de Compañías, en su Resolución NR 5743,   

14 
de, esta fecha, ( arts. 2do. y 3ro.) tomé mota de la apro- 
  

  

16 

bación hecha mediante osta Resolución de la de Aumento - 

de Cepital y Reforma de Estatutos de CASABACA SiAs, de 
  

17 
- 19 de agosto de 1976 3:= 
  

lo: la Compañía , de 19 de agosto de 1976; 

2) » - De ausento de Capital y Reforma de Estatutos de = 

x 

  

  

b) de Constitución de la Compañia, de fecha 13 de Junto 

de 1959; | 
  

c) De aumento de capital y reforma de Estatutos de 213 de 
  

Julde de 1959; y     
_d) De ausento de capital y reforma de Estatuios de fecha 

  

22 de abril de 1975,- 

  

CERTIFICO, - Quito, a 30 de agesto de 1976 

EL NOTARIO 

AN ear E NGTARÍA 230 A       
  

mitro-Bevotde 
7 

r. Je Vicente Troya J.
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Con esta fecha queda inscrita la 
  

presento escritura a fs. 730 N2 866 del Registro de Propiec- 
  

dad de Cuarta Clase Tomo 107.- 
  

yrsssiFsen, 

Quito, a 31 de Agonta de 1:87, 
  

  

  

  

    

A ¿Ou o, 

El Restétiados Y PA y 
== = 
z Z : ; os z 
mio o » >» > 

20. pe? 
“  . ez: 
TOR E : XA Sos . 
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On esta fecha se inscribe la Resoluetén del señor Superintendente de 

Compañías NS 5743 de 30 do ágoste de 1.976. Se anotó al margen de las 

  

  

inseripcionos Ns 109 y 136 de 17 de Jumio y 17 de Julio de 1.959, rer- 
  

pectivarente, del Registro Nereantil, Temo 90 y de la inscripción NR _.   

848 de 11 de Novieibre de 1,975 del Registre Mercantil, Tome 106, con=   

fome a lo ordenado en los artículos quinto y sorto de la mencionsáa 
    

Resolugián,- Se inscribe bajo el N% 691 del Registro !lercantil, Tomo 
  

107, Quoda archivada la segunda eopáa esrtificada de la presente o 
  

  

coritura de ¿maento de Capital y Reforma de Estatutes de CASABACA Señas 

otorgada el 19 de Asosto de 1.976, ante el notario doct 
  

  

  

  

     
       


